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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., noviembre dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicación 11001 3103 021 2019 00166 00 

 
 1. En atención al informe secretarial que antecede, se reprograma 

la audiencia convocada previamente para el día 26 de noviembre del año 

2021, a la hora de las 10:00 a.m. 

 

 2. La aludida diligencia se realizará virtualmente mediante la 

plataforma Microsoft Teams por lo que se requiere a las partes para que 

descarguen la aplicación. Secretaría remitirá a los intervinientes en este 

pleito el link con el enlace correspondiente.  

 

De igual forma se requiere a los apoderados para que confirmen 

al correo ccto22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co con dos semanas de 

antelación a la celebración de la diligencia, el nombre del profesional del 

derecho que actuará, la parte que representa, sus números de contacto y 

los correos electrónicos de los abogados, los testigos, peritos y partes, a 

donde se remitirá el link. Los apoderados deberán conectarse con 10 

minutos de anticipación a la hora de inicio de la audiencia.  

 

Se advierte a las partes que en aplicación del artículo 11 del Decreto 806 

de 2020 las solicitudes y actos procesales se surtirán mediante mensaje 

de datos y medios electrónicos, por lo que los posteriores memoriales 

deberán ser remitidos al correo ccto22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
JD  
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